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PREGUNTAS ORALES EN PLENO

En trámite
11L/PO/P-1539 Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
sobre aspectos positivos tratados en Mauritania como respuesta del fenómeno migratorio que afecta a Canarias, 
dirigida a la Presidencia del Gobierno

(Registro de entrada núm. 202510000002500, de 18/2/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 20 de febrero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
4. Preguntas orales en pleno.
4.25. Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre 

aspectos positivos tratados en Mauritania como respuesta del fenómeno migratorio que afecta a Canarias, dirigida 
a la Presidencia del Gobierno

De conformidad con lo establecido en el artículo 180 del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el pleno.
Segundo. Si la pregunta no fuera incluida en el orden del día de la sesión plenaria o no pudiera sustanciarse por 

cualquier otra causa, deberá ser reiterada, en su caso, para su tramitación en la siguiente sesión que corresponda.
Tercero. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Cuarto. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 20 de febrero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

El diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, al amparo de lo establecido en el Reglamento del Parlamento de 
Canarias, solicita la siguiente pregunta oral en pleno dirigida al Sr. presidente del Gobierno de Canarias.

Pregunta

¿Qué aspectos positivos trató en Mauritania como respuesta del fenómeno migratorio que afecta a Canarias?
En Canarias, a 18 de febrero de 2025. El portavoz y diputado del GP Agrupación Socialista Gomera, 

Casimiro Curbelo Curbelo. 

11L/PO/P-1544 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre acciones previstas para 
impulsar la mejora de la conectividad marítima y aérea de las islas verdes, dirigida a la Presidencia del Gobierno

(Registro de entrada núm. 202510000002605, de 19/2/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 20 de febrero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
Fuera del orden del día
19. Preguntas orales en pleno.
19.4. Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre acciones previstas para impulsar 

la mejora de la conectividad marítima y aérea de las islas verdes, dirigida a la Presidencia del Gobierno
De conformidad con lo establecido en el artículo 180 del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el pleno.
Segundo. Si la pregunta no fuera incluida en el orden del día de la sesión plenaria o no pudiera sustanciarse por 

cualquier otra causa, deberá ser reiterada, en su caso, para su tramitación en la siguiente sesión que corresponda.
Tercero. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Cuarto. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
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Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 20 de febrero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Juan Manuel García Casañas, presidente del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. presidente del 
Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el pleno del Parlamento: 

Pregunta

¿Qué acciones tiene previsto abordar este Gobierno para impulsar la mejora de la conectividad marítima y 
aérea de las islas verdes?

En el Parlamento de Canarias, a 19 de febrero de 2025. El presidente del Grupo Parlamentario Popular, 
Juan Manuel García Casañas.

11L/PO/P-1547 Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista 
(NC-bc), sobre medidas que piensa tomar ante el deterioro de la sanidad canaria, dirigida a la Presidencia del 
Gobierno

(Registro de entrada núm. 202510000002629, de 20/2/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 20 de febrero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
Fuera del orden del día
19. Preguntas orales en pleno.
19.7. Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista (NC-bc), 

sobre medidas que piensa tomar ante el deterioro de la sanidad canaria, dirigida a la Presidencia del Gobierno
De conformidad con lo establecido en el artículo 180 del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el pleno.
Segundo. Si la pregunta no fuera incluida en el orden del día de la sesión plenaria o no pudiera sustanciarse por 

cualquier otra causa, deberá ser reiterada, en su caso, para su tramitación en la siguiente sesión que corresponda.
Tercero. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Cuarto. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 20 de febrero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Luis Alberto Campos Jiménez, diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque Canarista, al amparo 
de lo establecido en el artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
dirigida al Sr. presidente del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el pleno del Parlamento:

Pregunta

¿Qué medidas piensa tomar ante el deterioro de la sanidad canaria?
En Canarias, a 19 de febrero de 2025. El portavoz del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque 

Canarista, Luis Alberto Campos Jiménez. 



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias	 24 de febrero de 2025	 Núm. 55 / 5

11L/PO/P-1553 Del Sr. diputado D. Raúl Acosta Armas, del GP Mixto, sobre el punto en el que se encuentran 
las políticas de asistencia a los canarios y sus descendientes en el exterior, fundamentalmente en Latinoamérica, 
dirigida a la Presidencia del Gobierno

(Registro de entrada núm. 202510000002644, de 20/2/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 20 de febrero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
Fuera del orden del día
19. Preguntas orales en pleno.
19.13. Del Sr. diputado D. Raúl Acosta Armas, del GP Mixto, sobre el punto en el que se encuentran las políticas 

de asistencia a los canarios y sus descendientes en el exterior, fundamentalmente en Latinoamérica, dirigida a la 
Presidencia del Gobierno

De conformidad con lo establecido en el artículo 180 del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el pleno.
Segundo. Si la pregunta no fuera incluida en el orden del día de la sesión plenaria o no pudiera sustanciarse por 

cualquier otra causa, deberá ser reiterada, en su caso, para su tramitación en la siguiente sesión que corresponda.
Tercero. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Cuarto. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 20 de febrero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Don Raúl Acosta Armas, diputado y portavoz del Grupo Parlamentario Mixto (AHI), al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 176, siguientes y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. presidente del Gobierno de Canarias, don Fernando Clavijo, para su respuesta oral en pleno:

Pregunta

¿En qué punto se encuentran las políticas de asistencia a los canarios y sus descendientes en el exterior, 
fundamentalmente en Latinoamérica?

En Canarias, a 20 de febrero 2025. El diputado, Raúl Acosta Armas.

11L/PO/P-1554 Del Sr. diputado D. Sebastián Franquis Vera, del GP Socialista Canario, sobre si cree que 
las medidas que impulsa el Gobierno contribuirán a hacer más justo y sostenible nuestro modelo económico, 
dirigida a la Presidencia del Gobierno

(Registro de entrada núm. 202510000002649, de 20/2/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 20 de febrero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
Fuera del orden del día
19. Preguntas orales en pleno.
19.14. Del Sr. diputado D. Sebastián Franquis Vera, del GP Socialista Canario, sobre si cree que las medidas que 

impulsa el Gobierno contribuirán a hacer más justo y sostenible nuestro modelo económico, dirigida a la Presidencia 
del Gobierno

De conformidad con lo establecido en el artículo 180 del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el pleno.
Segundo. Si la pregunta no fuera incluida en el orden del día de la sesión plenaria o no pudiera sustanciarse 

por cualquier otra causa, deberá ser reiterada, en su caso, para su tramitación en la siguiente sesión que 
corresponda.

Tercero. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Cuarto. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
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Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 20 de febrero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Sebastián Franquis Vera, portavoz del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 180 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. presidente del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el pleno.

Pregunta

¿Cree que las medidas que impulsa su Gobierno contribuirán a hacer más justo y sostenible nuestro modelo 
económico?

Canarias, a 20 de febrero de 2025. El portavoz del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Sebastián 
Franquis Vera. 

11L/PO/P-1555 Del Sr. diputado D. David Jesús Toledo Niz, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre valoración 
del Fondo de Desarrollo de Canarias, dirigida a la Presidencia del Gobierno

(Registro de entrada núm. 202510000002651, de 20/2/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 20 de febrero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
Fuera del orden del día
19. Preguntas orales en pleno.
19.15. Del Sr. diputado D. David Jesús Toledo Niz, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre valoración del 

Fondo de Desarrollo de Canarias, dirigida a la Presidencia del Gobierno
De conformidad con lo establecido en el artículo 180 del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el pleno.
Segundo. Si la pregunta no fuera incluida en el orden del día de la sesión plenaria o no pudiera sustanciarse 

por cualquier otra causa, deberá ser reiterada, en su caso, para su tramitación en la siguiente sesión que 
corresponda.

Tercero. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Cuarto. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 20 de febrero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

D. David Toledo Niz, presidente del Grupo Parlamentario Nacionalista (CCa), al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 180 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al presidente del Gobierno para su 
respuesta oral en pleno.

Pregunta

¿Cómo valora el Gobierno de Canarias el Fondo de Desarrollo de Canarias (Fdcan)?
En Canarias, a 20 de febrero de 2025. El presidente del Grupo Parlamentario, David Toledo Niz.
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11L/PO/P-1557 Del Sr. diputado D. Nicasio Jesús Galván Sasia, del GP VOX, sobre la negativa de su Gobierno 
a la posibilidad de situar a Canarias como un referente mundial en la investigación de tierras raras, dirigida a 
la Presidencia del Gobierno

(Registro de entrada núm. 202510000002662, de 20/2/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 20 de febrero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
Fuera del orden del día
19. Preguntas orales en pleno.
19.17. Del Sr. diputado D. Nicasio Jesús Galván Sasia, del GP VOX, sobre la negativa de su Gobierno a 

la posibilidad de situar a Canarias como un referente mundial en la investigación de tierras raras, dirigida a la 
Presidencia del Gobierno

De conformidad con lo establecido en el artículo 180 del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el pleno.
Segundo. Si la pregunta no fuera incluida en el orden del día de la sesión plenaria o no pudiera sustanciarse por 

cualquier otra causa, deberá ser reiterada, en su caso, para su tramitación en la siguiente sesión que corresponda.
Tercero. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Cuarto. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 20 de febrero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Don Nicasio Galván Sasia, diputado del Grupo Parlamentario VOX, al amparo de lo establecido en el artículo 180 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida el presidente del Gobierno de 
Canarias para su respuesta oral ante el pleno:

Pregunta

¿Por qué niega su Gobierno la posibilidad de situar a Canarias como un referente mundial en la investigación 
de tierras raras?

En el Parlamento de Canarias, a 20 de febrero de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario VOX, Nicasio 
Galván Sasia.

11L/PO/P-1521 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre las 
acciones del Gobierno ante la posible disolución del GRS-8 de la Guardia Civil, dirigida a la Sra. consejera de 
Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad

(Registro de entrada núm. 202510000002182, de 13/2/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 20 de febrero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
4. Preguntas orales en pleno.
4.7. De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre las acciones 

del Gobierno ante la posible disolución del GRS-8 de la Guardia Civil, dirigida a la Sra. consejera de Presidencia, 
Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el pleno.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
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En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 20 de febrero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

D.ª Socorro Beato Castellano, diputada del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario, al amparo de lo 
dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta la Sra. consejera de Presidencia, 
Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad para su respuesta oral ante el pleno de la Cámara.

Pregunta

¿Cuáles son las acciones del Gobierno de Canarias ante la posible disolución del GRS-8 de la Guardia civil? 
En el Parlamento de Canarias, a 11 de febrero de 2025. La diputada, Socorro Beato Castellano.

11L/PO/P-1523 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre los 
objetivos de la Guía práctica sobre el interrogatorio y exploración a la víctima de violencias sexuales, con particular 
atención a las víctimas menores de edad, dirigida a la Sra. consejera de Presidencia, Administraciones Públicas, 
Justicia y Seguridad

(Registro de entrada núm. 202510000002184, de 13/2/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 20 de febrero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
4. Preguntas orales en pleno.
4.9. De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre los objetivos 

de la Guía práctica sobre el interrogatorio y exploración a la víctima de violencias sexuales, con particular atención 
a las víctimas menores de edad, dirigida a la Sra. consejera de Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y 
Seguridad

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el pleno.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 20 de febrero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

D.ª Socorro Beato Castellano, diputada del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario, al amparo de lo 
dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta la Sra. consejera de Presidencia, 
Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad para su respuesta oral ante el pleno de la Cámara.

Pregunta

¿Cuáles son los objetivos que persigue la Guía práctica sobre el interrogatorio y exploración a la víctima de 
violencias sexuales, con particular atención a las víctimas menores de edad? 

En el Parlamento de Canarias, a 11 de febrero de 2025. La diputada, Socorro Beato Castellano.

11L/PO/P-1530 Del Sr. diputado D. Jacob Anis Qadri Hijazo, del GP Popular, sobre valoración del fenómeno de 
la ocupación de vivienda en Canarias, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad

(Registros de entrada núms. 202510000002241 y 202510000002693, de 13 y 20/2/2025, respectivamente)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 20 de febrero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
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4. Preguntas orales en pleno.
4.16. Del Sr. diputado D. Jacob Anis Qadri Hijazo, del GP Popular, sobre valoración del fenómeno de la ocupación 

de vivienda en Canarias, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia, según escritos de presentación y de rectificación, y su 

tramitación ante el pleno.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 

Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 20 de febrero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 

de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Jacob Anis Qadri Hijazo, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 179 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, 
Vivienda y Movilidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el pleno del Parlamento: 

Pregunta

¿Cuál es su valoración del fenómeno de la ocupación de vivienda en Canarias?
En el Parlamento de Canarias, a 12 de febrero de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 

Jacob Anis Qadri Hijazo. 

11L/PO/P-1540 Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
sobre manera en que afectarán negativamente las políticas arancelarias de Trump, dirigida al Sr. vicepresidente 
del Gobierno y consejero de Economía, Industria, Comercio y Autónomos

(Registro de entrada núm. 202510000002501, de 18/2/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 20 de febrero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
4. Preguntas orales en pleno.
4.26. Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre manera 

en que afectarán negativamente las políticas arancelarias de Trump, dirigida al Sr. vicepresidente del Gobierno y 
consejero de Economía, Industria, Comercio y Autónomos

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el pleno.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 

Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 20 de febrero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 

de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

El diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, al amparo de lo establecido en el Reglamento del Parlamento de 
Canarias, solicita la siguiente pregunta oral en pleno dirigida al Sr. vicepresidente y consejero de Economía, 
Industria, Comercio y Autónomos del Gobierno de Canarias.

Pregunta

¿De qué manera afectará negativamente las políticas arancelarias de Trump?
En Canarias, a 6 de febrero de 2025. El diputado del GP Agrupación Socialista Gomera, Casimiro Curbelo 

Curbelo.



Núm. 55 / 10	 24 de febrero de 2025	 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias

11L/PO/P-1543 Del Sr. diputado D. David Morales Déniz, del GP Popular, sobre previsión de alguna medida 
para dar respuesta a las demandas planteadas por los colectivos de autocaravanistas y cámper que reclaman 
espacios para poder aparcar en Canarias, dirigida a la Sra. consejera de Turismo y Empleo

(Registro de entrada núm. 202510000002604, de 19/2/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 20 de febrero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
Fuera del orden del día
19. Preguntas orales en pleno.
19.3. Del Sr. diputado D. David Morales Déniz, del GP Popular, sobre previsión de alguna medida para dar 

respuesta a las demandas planteadas por los colectivos de autocaravanistas y cámper que reclaman espacios para 
poder aparcar en Canarias, dirigida a la Sra. consejera de Turismo y Empleo

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el pleno.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 20 de febrero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

David Morales Deniz, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 179 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de Turismo 
y Empleo del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el pleno del Parlamento:

Pregunta

¿Tiene previsto el Gobierno tomar alguna medida para dar respuesta a las demandas planteadas por los 
colectivos de autocaravanistas y cámper que reclaman espacios para poder aparcar en Canarias?

En el Parlamento de Canarias, a 19 de febrero de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
David Morales Déniz.

11L/PO/P-1546 De la Sra. diputada D.ª Esther González González, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista 
(NC-bc), sobre los términos en que se concreta el acuerdo alcanzado con el Gobierno de España para financiar 
los trenes de Gran Canaria y Tenerife, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad

(Registro de entrada núm. 202510000002628, de 20/2/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 20 de febrero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
Fuera del orden del día
19. Preguntas orales en pleno.
19.6. De la Sra. diputada D.ª Esther González González, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista (NC-bc), 

sobre los términos en que se concreta el acuerdo alcanzado con el Gobierno de España para financiar los trenes de 
Gran Canaria y Tenerife, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el pleno.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 20 de febrero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias	 24 de febrero de 2025	 Núm. 55 / 11

A la Mesa de la Cámara

Esther González González, diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque Canarista, al amparo de 
lo establecido en el artículo 178 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida 
al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad para su respuesta oral ante el pleno del Parlamento: 

Pregunta

¿En qué términos se concreta el acuerdo alcanzado con el Gobierno de España para financiar los trenes de 
Gran Canaria y Tenerife?

En Canarias, a 19 de febrero de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque 
Canarista, Esther González González.

11L/PO/P-1548 De la Sra. diputada D.ª Nira Fierro Díaz, del GP Socialista Canario, sobre si cree que la decencia 
y la transparencia deben ser atributos de todo responsable político, dirigida al Sr. vicepresidente del Gobierno y 
consejero de Economía, Industria, Comercio y Autónomos

(Registro de entrada núm. 202510000002634, de 20/2/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 20 de febrero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
Fuera del orden del día
19. Preguntas orales en pleno.
19.8. De la Sra. diputada D.ª Nira Fierro Díaz, del GP Socialista Canario, sobre si cree que la decencia y 

la transparencia deben ser atributos de todo responsable político, dirigida al Sr. vicepresidente del Gobierno y 
consejero de Economía, Industria, Comercio y Autónomos

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el pleno.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 

Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 20 de febrero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 

de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Nira Fierro Díaz, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en el 
artículo 179 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. vicepresidente del Gobierno y consejero de Economía, Industria, Comercio y Autónomos del Gobierno de 
Canarias para su respuesta oral ante el pleno.

Pregunta

¿Cree que la decencia y la transparencia deben ser atributos de todo responsable político?
En Canarias, a 6 de febrero de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Nira Fierro Díaz. 

11L/PO/P-1549 Del Sr. diputado D. Rafael Nogales Gómara, del GP Socialista Canario, sobre la inversión en obra 
pública realizada por la Comunidad Autónoma de Canarias durante el ejercicio 2024, dirigida al Sr. consejero 
de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad

(Registro de entrada núm. 202510000002635, de 20/2/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 20 de febrero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
Fuera del orden del día
19. Preguntas orales en pleno.
19.9. Del Sr. diputado D. Rafael Nogales Gómara, del GP Socialista Canario, sobre la inversión en obra 

pública realizada por la Comunidad Autónoma de Canarias durante el ejercicio 2024, dirigida al Sr. consejero 
de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
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De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el pleno.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 20 de febrero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Rafael Nogales Gómara, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 179 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el 
pleno.

Pregunta

¿Qué valoración hace de la inversión en obra pública realizada por la Comunidad Autónoma de Canarias 
durante el ejercicio 2024?

En Canarias, a 20 de febrero de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Rafael 
Nogales Gómara. 

11L/PO/P-1550 Del Sr. diputado D. Marcos Francisco Hernández Guillén, del GP Socialista Canario, sobre el 
nivel de ejecución del Plan Estratégico del Primer Ciclo de Educación Infantil en Canarias (0-3 años), dirigida 
al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes

(Registro de entrada núm. 202510000002637, de 20/2/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 20 de febrero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
Fuera del orden del día
19. Preguntas orales en pleno.
19.10. Del Sr. diputado D. Marcos Francisco Hernández Guillén, del GP Socialista Canario, sobre el nivel de 

ejecución del Plan Estratégico del Primer Ciclo de Educación Infantil en Canarias (0-3 años), dirigida al Sr. consejero 
de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:

Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el pleno.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 20 de febrero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Marcos Francisco Hernández Guillén, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
establecido en el artículo 179 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente 
pregunta al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes del Gobierno de 
Canarias para su respuesta oral ante el pleno.
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Pregunta

¿Cuál es su valoración sobre el nivel de ejecución del Plan Estratégico del Primer Ciclo de Educación Infantil 
en Canarias (0-3 años)?

En Canarias, a 20 de febrero de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, 
Marcos Francisco Hernández Guillén. 

11L/PO/P-1551 Del Sr. diputado D. Gustavo Adolfo Santana Martel, del GP Socialista Canario, sobre las 
acciones realizadas para impulsar la mejora de los salarios, dirigida a la Sra. consejera de Turismo y Empleo

(Registro de entrada núm. 202510000002640, de 20/2/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 20 de febrero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
Fuera del orden del día
19. Preguntas orales en pleno.
19.11. Del Sr. diputado D. Gustavo Adolfo Santana Martel, del GP Socialista Canario, sobre las acciones 

realizadas para impulsar la mejora de los salarios, dirigida a la Sra. consejera de Turismo y Empleo
De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 

acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el pleno.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 20 de febrero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Gustavo Adolfo Santana Martel, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de 
lo establecido en el artículo 179 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la 
siguiente pregunta a la Sra consejera de Turismo y Empleo del Gobierno de Canarias para su respuesta oral 
ante el pleno.

Pregunta

¿Cuáles son las acciones realizadas por la Consejería de Turismo y Empleo para impulsar la mejora de los 
salarios en Canarias?

Canarias, a 20 de febrero de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, 
Gustavo Adolfo Santana Martel. 

11L/PO/P-1552 De la Sra. diputada D.ª Nayra Alemán Ojeda, del GP Socialista Canario, sobre contexto 
temporal y objetivo en el que se ha establecido la modificación de la Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y 
de los Espacios Naturales Protegidos de Canarias, dirigida al Sr. consejero de Política Territorial, Cohesión 
Territorial y Aguas

(Registro de entrada núm. 202510000002642, de 20/2/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 20 de febrero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
Fuera del orden del día
19. Preguntas orales en pleno.
19.12. De la Sra. diputada D.ª Nayra Alemán Ojeda, del GP Socialista Canario, sobre contexto temporal y objetivo 

en el que se ha establecido la modificación de la Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y de los Espacios Naturales 
Protegidos de Canarias, dirigida al Sr. consejero de Política Territorial, Cohesión Territorial y Aguas
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De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:

Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el pleno.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 20 de febrero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Nayra Alemán Ojeda, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en 
el artículo 179 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. consejero de Política Territorial, Cohesión Territorial y Aguas del Gobierno de Canarias para su respuesta oral 
ante el pleno.

Pregunta

¿En qué contexto temporal y objetivo ha establecido la Consejería de Política Territorial, Cohesión Territorial y 
Aguas del Gobierno de Canarias la modificación de la Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y de los Espacios Naturales 
Protegidos de Canarias?

En Canarias, a 20 de febrero de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Nayra 
Alemán Ojeda. 

11L/PO/P-1556 Del Sr. diputado D. Raúl Acosta Armas, del GP Mixto, sobre valoración del anuncio del 
ICO de tener presencia permanente en Canarias, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y 
Movilidad

(Registro de entrada núm. 202510000002653, de 20/2/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 20 de febrero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
Fuera del orden del día
19. Preguntas orales en pleno.
19.16. Del Sr. diputado D. Raúl Acosta Armas, del GP Mixto, sobre valoración del anuncio del ICO de tener 

presencia permanente en Canarias, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 

acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el pleno.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 20 de febrero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

D. Raúl Acosta Armas, diputado y portavoz del Grupo Parlamentario Mixto (AHI), al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 176, siguientes y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero 
de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad, D. Pablo Rodríguez, para su respuesta oral en pleno:

Pregunta

¿Qué valoración hace el Gobierno de Canarias del anuncio del ICO de tener presencia permanente en las islas?
En Canarias, a 20 de febrero de 2025. El diputado, Raúl Acosta Armas.
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